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la Gacela de Madrid ndmero_
2i8 correspondienle al día 5 del 
actuate íte halla inserta la Real ór- 
den siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

Administración local.Negociado 4.®

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dijo al Gobernador de la provincia de 
Sevilla, con feehaS de Agosto últi­
mo, lo, siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guardo} déla comunicaciun que 
en 1? del actual ha dirigido V. S. à 
este Ministerio manifestando las du­
das que le ocurren para la formación 
del resúmen de los presupuestos mu­
nicipales de esa provincia correspon- 
dîènlës al año actual, con motivo de 
la nueva forma dada en las hojas re- 
milidas á Y. S. con fecha 29 de Ju­
lio úllirao al capitulo de gastos de 
corr^acionpública; y S. M. , 
se ha servido resolver manifieste á 
V. S. que las variaciones introduci­
das en esta parle no están en contra­
dicción con los modelos que para la 
extension de los presupuestos están 
estalRecidos, y que se hallan, por 
otro lado, muy conformes con lo que 
para este servicio determina la legis­
lación vigente.

El art. 7.’ de la ley de 26 de Ju­
lio de 1849 dispone, que en cada 
distrito municipal se establezca un 
depásilo para los sentenciados á la 
pena de arresto m <yor, y para tener 
en custodia á los que se hallen pro­
cesados criminalmente, Ínterin que 
se les traslada á las cárceles de par- 

* lido; siendo de cuenta de los Ayun­
tamientos, según el art. 27 de la 
misEDá ley. tanto el personal y ma­

terial de estos depó’^ilos, cuanto la 
manutención en ellos de los deteni­
dos y arrestados pobres; por cuya 
causa deben comprenderse en los 
presupuestos de lodos los pueblos 
que, en cumplimiento de. la ley, ten­
gan establecido el depósito, las can­
tidades necesarias para ello, figuran­
do en la casilla primera de esta par­
te del resúmen, lo que se presupon­
ga para los gastos del personal y 
material, cuya casillla es común á 
lodos los pueblos. La segunda casi­
lla solo es aplicable á los pueblos ca­
beza de partido judicial, puessoloen 
ella debenirgurar los gastos 4el per­
sonal y malerial de la cárcel del par­
tido, con arreglo á la Real órden de 
23 de Setiembre de 1849, hasta tan­
to que el Estado satisfaga esta obli­
gación, como determina el art. 28 
de la ya citada ley de 26 de Julio 
del mismo año; y la tercera debe 
comprender lo que todo los Ayúnla- 
mienlos presupongan para manuten­
ción de los presos pobres en los de­
pósitos municipales, agregándose, en 
los que sean cabeza de partido judi­
cial, la suma total que importe la ma­
nutención de losmismos presosensus 
cárceles; suma que, aun cuando con 
arreglo á lo que determina la dispo­
sición primera de la Real órden de 
31 de Julio de 1849 se reparte por 
V S. entre los pueblos que compo­
nen el partido judicia, la recibe y ad­
ministra, con sujeción á la disposición 
segunda de la mismn Real órden, el 
Alcalde de la cabeza de partido, y de­
be figurar por lo tanto íntegra en su 
presupuesto municipal. La cuarta ca­
silla es también común á todos los 
pueblos: La quinta y la sexta solo 
pueden aplicarse á lascabezasdepar­
tido; y la sétima á lodos los Ayunta­
mientos, en la cual se comprenderá 
la cuota que á cada uno corresponda 
en el repartimiento para la manuten­
ción de los presos pobres en la cárcel 
del partido judicial, y la suma couque 
cada uno conlribayapara lasobrasde 
la misma cárcel cuando se ejecuten 
en ella. Todos estos conceptos se ha­
llan bastante bien expresados en el 
modelo para la formación de los pre­

supuestos, y aparecerán todavía me­
jor deslindados en las respectivas re­
laciones, si han sido estos confeccio­
nados y aprobados con completo co­
nocimiento de la legislación que ri­
ge sobre la materia, por cuya causa 
no pueden ofrecerse al extender el 
resúmen las dificultades que V. S. 
expone ensu citada comunicación de 
!.• del actual.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado señor Ministro lo traslado 
á y. S. para su conceimiento y efec­
tos COI respondiente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3 de Se­
tiembre de 1861.=E1 Subsecreta­
rio, Antonio Cánovas del Castillo.= 
Sr. Gobernador de la provincia de...

En el núm. 247 de la Gaceta} corres^ 
pendiente al dia 4 del actual te halla iu’- 
terta la Real órden tiguiente,

MINISTERIO DELA GOBERiNAClON.

Administración local.—Negociado A.°

La inteligencia de la regla sétima de la 
circular expedida por la Dirección gene­
ral de Administración local de este Minis­
terio en 7 de Marzo del aúo próximo pa­
sado ha suscitado dudas à los Alcaides 
acerca de la forma *?n que han de rendir 
la cuenta que, con sujeción al art 107 de 
la ley de 8 de Enero de 18 deben pre­
sentar al Ayuntamiento, ajustada ahora á 
las prescripciones de la referida circular. 
I‘ara evitarlas, dando ai mismo tiempo la 
conveniente uniformidad à este importan­
te servicio, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
à bien mandar, que la cuenta de que se 
trata se atempere estrictamente à los ad­
juntos modelos, que cuidará V. S. de in­
sertar en el Bolelin oficial óq la provincia, 
para que llegando à noticia de lodos los Al­
caldes, se atengan á ellos escrupulosamen­
te, sin que puedan alegar excusa ni igno­
rancia.

De Real órden, (comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspon­
dientes. Dios Iguarde â V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Setiembre de 1861.— 
El Subsecretario, Antonio Cánovas del 
Castillo.

MODELO NUM. 1.’

PROVINCIA DE..
Cuenta del e-

DISTRITO MüNi- jercicio del
CIPAL DE.... PARTIDO DE-. preSUpUCitO 

de..............

Cuenta que yo D....., Alcalde de di­
cho distrito, presento al Ayunlanaiento, én 
virtud del art. 107 de la ley de 8 de Ene­
ro de 1843 y con arreglo á la disposición 
7 * de la circular expedida por la Direc­
ción general de Administración local en 7 
de Marzo de 1860, de los ingresos y gas­
tos del presupuesto municipal del año de.. 
... aprobado por..... en. .... y existencia 
que quedó para el siguiente de..

PRIMERA PARTE.

Cargo.

Son cargo 73.900 rs. que ha re­
caudado el Depositario de este 
Ayuntamiento desde 1.’ de 
Enero á 31 de Diciembre de 
186..., á cuenta de los [ingre­
sos calculados en el presupues­
to de este distrito municipal 
correspondiente al citado año, 
cuyo pormenor [por capítulos 
resulta del estado adjunto y se 
justifica con los.... cargare­
mes que aparecen en el cargo 
de la cuenta documentada del 
citado Depositario, respectiva 
al periodo indicado con¡los uú- 
meros del........ al.................  

Item son cargo 41.240 rs. que 
resultaron existentes en la De- 
pesitaría de este Ayuntamien- 
Is al cerrarse definitivamente 
en 31 de Marzo del año pasa­
do de 186.. el ejercicio del 
presupuesto anterior con arre­
glo á lo dispuesto en el art. 12 
de la Real órden de 30 do Ju­
lio de 1839, según el acta de 
arqueo celebrado en dicho dia 
31 de Marzo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la preven­
ción 5.‘ de la circular de la Di 
reccion general de Administra­
ción lacal de 12 de Marzo de 
1860, de cuya acta acompaño 
copia...... ........................ .

73.900

<1.240

Total cargo.......... 113.140

Bata. .

Son data 66.630 rs. que ha sa-



I ¡refecho el Depositario de este 
Ayuntamiento desde 1.* de 
Enero á 31 de Diciembre de 
186 . por los gastos que se 
incluyen en el presupuesto de 
este distrito municipal corres­
pondiente al citado año, cuyo 
pormenor por capítulos resulta 
del estado adjunto y se justifi­
ca con los... libramientos que 
aparecen en la data de la cuen­
ta documentada del citado De* 
positario, respectiva al indica­
do p triodo, ^con^'Mos}números 
del...... al................................. 66.630

Uesúmen de la segunda parte.

Cargo'..,..... .  53.190
Data.................. 5.220

Saldo ó existencia . . 47 970

De forma que importando el cargo ó sea 
lo recaudado en lodo el ejercicio del pre­
supuesto de (<"1 año en küa) 119.S40 rs., 
y la data ó sea lo satisfecho ^eu el in smo 
ejercicio 71 870, cuvo {»ormeiior se acre­
dita con el estado adjunto, resulta por sal­
do de esta cuenta en 31 de Marzo de (el

2
año en letra) la cantidad de 47.970 rs., 
qíie es la misma que aparece en la cnenla 
docum niada del Depositario, según lode- 

I muestra la certificación que sigue del Se­
cretario de este Ayuntamiento.

.......15 de Abril de 186...

El Alcalde,

D. N., Secretario del Avuntamientc de 
................. , y como tal Intervellitor de los 
fondos del presupuesto dei m smo:

Certifico que la cuenta q le phcedees- 
« lá conforme con el presupuesto aprobado

para este distrito municipal en. y 
cuyo ejercicio quedó definilivaniente cer­
rado ea 31 de Marzo último, con los asien­
tos de intervención de la Secretaría de mi 

J cargo y con los documentos originales que 
I aco.mpaña (d Depos.tario á l.is dos cuedlas 

que ha rendido con arreglo á Jo dispuesto 
en la ircular expedida ¿:por la Dirección 
general de Administración local en 7 de 
M.irzo de 1869, siendo la exi-tencia que 
resiiha la misma de que se cargará este en 
la sucesiva, cerrespondicnie al presupues­
to que ahora se halla en ejercicio.

........ de Abril de 186....

Total^data 66.650
MODELO XLIS 2/

Resúmen de la primera partida.

Cargo................ 113.140
Data............ .  66.650

Saldo ó existencia que 
i pasa jeomo] primera 

partida à la segun­
da parle de esta 
cuenta, ó sea á la 
cuenta ¡adicional.... 48.490

SEGUXDA PARTE.

(Cuenta adicional.) 
Cargo.

Son cargo 48.490 rs. que re­
sultaron existentes en fin de 
Diciembre del aulerio. de 
186.... respectivos al presu­
puesto el mismo, cuyo ej r- 
cicio ha continuado abier­
to hasta 31 de Marzo úl­
timo, según resulta del acta 
del arqueo celebrado en 31 del 
expresado mes de Diciembre, 
de que acompaño copia........ 48.490

Item son cargo 4 709 rs. que 
ha recaudado el Depositario de 
este Ayuntamiento desde 1.® 
de Enero à 31 de Marzo últi­
mo á cuenta de los ingresos 
calculados en el presupuesto de 
este distrito municipal corres­
pondiente al año proximo pasa­
do que ha continuado abierto 
en los tres meses citad os, cu­
yo pormenor por capítulos re­
sulta del estado adjunto y se 
justifica con los cargaré mes 
que aparecen en el cargo de la 
cuenta documentada del cita­
do Depositario, respectiva al 
periodo indicado, ósea la cuen­
ta adicional con los números
del.... al.................................. 4.760

Total cargo.......... 53 190

Data.

Sob data 5.220 rs. que ha sa­
tisfecho el Depositario de este 
Ayuntamiento desde 1.® de 
Enero á 31 de îMarzo último 
por los gastos que se incluyen 
en el presupuesto de este dis­
trito municipal, correspondien­
te al año próximo posado, que 
ha continuado abierto en los 
tres meses citados para satis­
facer los Obligación-s pendien­
tes por servicios realizados du­
rante el mismo año, cuyo por­
menor por capítulos rosulla del 
estado adjunto y sé justifica 
con los...... libramientos que 
aparecen ^n la data de la cipn- 
ta documentada del citado De­
positario. respectiva al perio­
do indicado, ó sea la cuenta 
adicional con los números del

al.................................. 5.220

Total data.............  5?22O

DISTRITO MUNICIPAL
ÜE....... PARTIDO DE PROVINCIA DE

CUENTA DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
DE .....

Estado que manifiesta, clasificados según los capítulos del presupui slo aprobado para el ejercicio de.........los ingresos calcu- 
laiios en dicho presu ue,-.lo, los de que me hago cargo yo l) ...........  Alcalde de este distrit», en la cuenU del prupic ejerci­
cio que presento con e>la fecha al Ayuntamiento en cumplimiento del art 107 de la ley -Ie 8 <le Enero de 1845, y con arreglo 
à la disposición 7 * de la circular de la Dirección general de Adodnlsiraeion local de 7 <le Marzo de 1860, como realizados en 
el mismo periodo; los cré ldos autorizados para los diferentes servicios de dicho presupuesto; las cantidades libradas de miór- 
den con cargo á los mismo.s, y las diferencias que resultan.

INGRESOS.

GASTOS.

Productos ordinarios de propios.... .......

INGES- S 
f'alculad s íi el pre­
supuesto aprobado 

para el ejercicio <ie... 
existencia que re ul 
tó al ce lai'.-e dt-íhii- 
tivanieiiie en ei abo 

de......

RECv 

DURANTE EL EG 
PRE.SIÍP

Hasta e' 31 de Di 
ciembiede 186 ..

DAD )
SRCICIO DE ESTE 
UtSTO.

Eli el 1-e i .rtt» de 
fiiiipUaciuii 11 as. a 
31 de ilaiZii de 

186 ....

TOTAL

de io 

lecaudaúo.

DlEERE

Recaudo 

de más.

NGIAS.

Idem 

de méoos.

8.700
1.900

15 200
1.300

890

16 600

6 OOO

30.000

41.240

8.000
1.000

11 900 
1.509

600

16 000

6.000

30.000.

41.240

700

2.000 
»

200

1.000

»

800

»

8 709
1 Ooo

13 009
1.500

800

17.0jO

6.900

30.809

41.240

»
»
»
»

600

D

0

»

9

2 200
• 
»

•

»

458

Idem de mouV'S ................................. 7..
Idem de impuestos establecidos.............. ,
Idem de Beneficencia.............................
Idem de Instru-cion pública.................
Idem de irgresos extraordinarios y even­

tuales ........................................
Idem drt resullas de años anleiiures pui 

adición........................................ ..
Idem de recursos legales para cubrir el 

déficit.................................................
Existencia que resultó al cerrarse delin«li* 

vamente el ejercicio del presupuesto 
anterior................ . ................ . .........

121.898 115.140 4.700 119.840 600 2.658

Cióditos autoriza­

dos eu el prC'U- 

puesto del aRo de 

186...

SATISFECHO 
DURANTE EL EJERCICIO DE ESTE 

PRESUPUESTO.
TOTAL 

de lo 

satisfecho.

DiFLRIMGlAS.

Hasta el 31 <te Di­

ciembre de 186...

En el lie indo de
Satisfecho de 

tnénos.

Idem de más.

(1)ai pti: 
31

icioii hasta 
le Maíz

Gastos obligatorios del Ayuntamiento .... 7.888 6 000 100 6 too 1 788 »
Idem de policía de, seguí idad................ 1.900 1 000 » 1 OOO 900 w
Idem de pohvia urbana . ................ ......... 1.3 100 12 000 1.100 15 100 ' » 9
Idem de instrucción pública................... 9.500 8 490 8 ÍOO 900 »
Idem de Beneficencia............................. 1 i 20 l (»00 ' 420 • 1.í 20 H
Idenj.de Obras ¡mbli as. ...................... 8.000 fi 000 600 6 6 ’0 1.400 »
Idem de corrección pública....... . ............ 7 009 4.0'10 » • 4 000 3.009 »
Idem (le monte*... .................. .. ........ 5.899 4 OíHí 1 000 5.000 800
Idem de cargas.. . ............................. 4.250 4 259 n 4 250 » . »
Idem volu taiiosde nueva construí ciun.. 14 000 10 OUil 2.000 12 000 2 000 >
Idem imprevisto,®............. . ....................... 5.000 4.000 » 4 000 » i.poo
Item resultas de presupuestos anteriores

por adición............ ......................... . 6 900 6 000 » 6.009 D » ' -

81 6 .8 66 050 5.220 71 87ti 10 788 1.000

(I) Aunque .<eg'jn lo dispue.^lo en el art. 18 de la Real rr leu de 50 de, Ju io de 1839 no deben resultar diferencias de más, su 
i indican sin embuigo, por sien un caso exiraordinano pudiese ocurrir alguna, y se manda, con arreglo á dicho artículo, figurar 

en cuenta.



RESUMEN.
5

IVIJNCWS
Ingresos calculados en el presupuesto de 180 ...... . ............. . ......................................... ................... 80 658
Recaudado de más en los ingresos extraordinarios..........................    600
Existencia que resultó al cerrarse definitivamente el ejercicio del presupuesto anterior............................. 41 210

Total......................................    122.498

Satisfecho durante el ejercicio del presupuesto de 186 ................................................................ 71 870j
Recaudado de menos en los ingresos de impuestos y medios para el ’deficit................... 2.b5S|

Existencia en 31 de Marzo último al cerrarse definitivamente el ejercicio de este presupuesto............  47.970

Explicación y comparación de la exiften< ia
(Con arreglo al modelo^núm. 2 ’ de la iust u.cion de 20 de Noviembre de 1845 )

D. Jgnaeio Lapeña, Juex de 1 .* 
inslancia de estd ciudad de Árnedo 
g su partido.

Por eljpresente, cito llamo y em 
plazo á Manuela Martinez Losa (a) 
la Caloña, soliera, natural y vecina 
de esta Ciudad, cuyas señas perso­
nales se insertan á continuación, 
para que en el léimino de nueve 
dias, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario, 
á fin de hacerle saber una providen­
cia acordada en cumolimienlo de 
un Real aulo_\diclado por S. E. la 
Audiencia del Territorio;en el inci­
dente criminal procedente de la can* 
sa ’seguida contra la misma sobre 
lesiones á Teresa Barragan, bajo 
apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo, le parará e| 
perjuicio que haya lugar. Y para 
que tenga efecto dicha comparecen­
cia á nombre de S. M, la Reina 
(Q. D. G.) eshorto y requiero ,á las 
autoridades de'los^ pueblos de esta 
provincia de Logroño,; Guardia ci­
vil y dependientes de protección y 
seguridad pública de la j^misma para 
que tan] pronto como la espresada 
Manuela Martinez Losa, cuyo para­
dero se ignora, se presente en los 
de sus;;jrespeclivas jurisdicciones, 
dispongan sea trasladada á este Juz­
gado á los efectos acordados y ul' 
teriores que; procedan en justicia, 
pues asi lo tengo mandado en el 
espediente de que va hecho mérito

Dado en Arnedo^á primero de Se­
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
UQO =Ignacio Lape5a.=Por man­
dado de dicho Sr., Toribio José de 
irizar.

Señas de Manuela Marlines Losa.

Tiene de 36 á 38 años de edad, 
cara morena y bien parecida, ojos 
negros y nariz buena.

D Remigio Iñigo de Angulo, Jues 
de primera inslancta de la villa de

I alzada, en el sobaquillo tiene roza- 
A iOs Sres Jueces de primera ins- [dura de la trilladera y también deba-

Miranda de Ebro y su partido.

tancia. Alcaldes conslilucionaks, Co­
mandantes de ios «Jeslac-íment* s de 
la Guardia civil y dem is autoridades 
de la provincia de Logroño, à quie­
nes saludo atentamente participo; que 
en la causa que instruyo por robo de 
Caballerías hecho del corral de la 
villa de Pancorbo en las noches del 
diez y seis y diez y siete de Agosto 
último, por unos 
mieroii en dicho corral que se halla 
extramuros de Pancorbo, he acor da’ 
do la detención de caballerías y gi­
tanos y conducción á este juzgado, 
caso de ser habidos; y p ira que ten­
ga efecto espido el presente con el 
queen nombre de S. M. la Reina (que 
Dios guarde) exorlo á VV. y de la 
mía les ruego se sirvan dar las úrde- 
nes Oportunas á fin de conseguir la 
captura de los gitanos y detención 
de las caballerías:

Señas de los (I Han os.

Uno de estatura regulíir, como de 
treinta y cualró años, moreno, co­
jo de ”00 pie que solo le fija en su 
mitad. Viste: chaqueta azulada de 
para, pañuelo á la cabeza.

Otro de estatura baj», delgado, 
como de treinta años, moreno, sin 
patilla ni vigole. Viste: una blusa 
azul de mahon y un pañuelo á la ca­
beza.

Olí o alto, como cincuenta años, 
bastante moreno, mala ropa, con pa­
tilla negra corrida por debajo de la 
barba, sombrero madrileño.

Señas de las Caballerías.

Una yegua cerrada, de seis cuar­
tas y media, pelo negro castaño, con 
rozaduras en la anca izquierda y en 
los brazuelos causadas por la trilla­
dura, con defecto en los zancarrones 
de las patas y señales blancas en las 
mismas.

Una potra de 1res años, de pelo 
negro, con un lunar casi impercep­
tible blancoen ia frente, cabeza acar­
nerada, de seis cuartas y media de

Jo ilel bote del ramal
Una muleta dedos años, pelo tor­

do claro, alzada seis cuartas y me­
dia, con una costilla un poco undi ia, 
rozaduras de la trilladera en los so­
baquillos, crin cortada y un poco pi­
cona.

Dado en Miranda de Ebro á siete 
de Sr-liembre de tmil ochocietos se-

ilanos, que dur- I senta y uno.— Remigio Iñigo de An-
gulo =Por su mandado, Donato 
Martinez.

INSTITUTO DE 2.‘ EN'EÑANZV DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO

A fin de que no se siga perjuicio i 
los alumnos que deseen ni liícularse 
en este Inslilulo provincial, creo 
conveniente maniff'slar que la ma­
trícula concluye el dia 13 del cor­
riente,^y que sohmenle puedenjad- 
milirse hasta el 30 á los alumnos que 
DO han podido presentarse en el tér­
mino ©rdinario por enfermedad ú 
<.lro motivo que necesitan a'-redi,lar.

Para matricularse an la 2 * ense­
ñanza es necesario tener cumplidos 
10 años y sufi¡r;un examen de todas 
las materias de instrucción primaria 
en el mismo Instituto en que el alum­
no intente matricularse. Por este 
examen satisfará el alumno 20 rs.

Los derechos de matrícula son GO 
rs para ios que se matriculen en en­
señanza doméstica y 120 para los 
que lo verifiquen en enseñanza pú­
blica, quienes salisfirán 60 rs. en el 
acto de la malricuhfy otros 60 á me­
diados del curso.

Lo que con el objeto indicado se 
hace saber por medio del Boleiin ofi­
cial de la provincia. Logroño 10 de 
Setiembre de 1861,—El Director, 
Julian Orodea,

Sehalla vacante la plaza de 
cirujano titular en esta vi­
lla, cuya doSacion anual con­
siste en loo rs. vn. pagados 
de los fondos municipales por 
la asistencia de los vecinos po­
bres, y i65 fanegas de trigo 
p.ogadas por los vecinos no 
pobres en el mes de Setiem­
bre de cada año. Los aspiran­
tes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayunta- 
mieoloen el terminó de un 
mes á contar desde el dia en 
que este anuncio se inserte 
en el Bolet in oficial de la pro­
vincia. Cía vi jo 20 de Agosto 
de i86i.=Jose Martinez.

El Ayuntamiento de la 
villa de Fuenmayor con 
aprobación del Sr. Goberna­
dor ha acordado sacar á nue­
va subasta pública las obras 
de reparación y nueva cons­
trucción de la fuenle^deSan 
Juan, con arreglo al pl.ino y 
pliego de condiciones que es­
tán de manificólo en la Se­
cretaría déla municipalidad 
con la modi fii ación de que 
el Ayuntamiento cede en fa­
vor d(’l rematante toda la 
piedra manipostería que exis­
te al pié de la misma fuente 
para aprovecharla en su obra 
ascendiendo el presupuesto á 
la canlidad.de i3.2o4 rs. 5o 
cents.

El acto de la subasta que 
se verificará conforme á las 
disposiciones superiores que 
rigen en la materia y que ha 
de constar de un solo lema- 
te, tendrá lug-ar en su Sala 
consistorial el dia 2 5 del cor­
riente mes y hora de las diez 
de su mañana,
J puas proposicionesse harán 
en pliegos cerrados con arre­
glo al modelo que se insertó 
en el Boletín del dia i5 de 
Julio último, y quedarán de-, 
sechatlas las que pasen de los 
i3.2OÍ 1'8. 5o cents. Fuenma­
yor I.° de Setiembre de i86i. 
s^De acuerdo del Ayunta­
miento, Manuel Nobajas del 
V a He,=Francisco Oiasolo,. 
Secretario.

j 
—as—



4
FERIA Y TOROS EN LOGRNO.

Descoa la Manicipatidad de Logroño de promover el acrecenlamienlo de ^la’provínda^'y’puerto ^de 

riinue ha de celebrarse en los’dias del 16 al 23 ambos inclusive de Seliembre de 1861, ha dispuesto, previa autorización uoi o . j r 
acuerdo con una empresa particular, distribuir los premios y dar tas funciones que se expresan en el siguiente

A las once de la mañana del dia 23 de Setiembre, una 
hayan concurrido à la feria, adjudicando, siv 

o > - — ■ - -• . ...............

2.® 
3?
4.’
5.® 
6’ 
7.’ 
8 “

■ - ■ - lüemhre, um. Comisión del Ayuntamiento, acompañada de dos veterinarios, P-ederá à ha^r la cl»ificacion de los ganado, qu. 
, mpre que los agraciados acrediten los extremos que. para ello se exijen, los preiniM ’'«“'““a-

Uno de 2.000 reales al'que presente à la venta la mayor y mejor piara de muías o mulos de cualrci años arri^ , q J ^o.
Olro de 1 500 reales al que presente la mayor y mejor piara de muletas O muleles de óO naeses a cuatro anos, cuy J
Otro de l.OOO reales al dueño de la mejor yunta de ganado mular que se venda en el feiial. ... 
Otro de 1 000 reales al que presente à la venta la ma)of y mejor carnerada.
Olro de 600 reales al que presente el mayor y m-jer halo de cordero^.
Otro de 400 reales el que presente el mayor y mejor rebaño de ovejas. j « -u 
Olro de l.OOO reales al que presente la mayor y mejor manada de reses vacunas de dos ano arrina.
Olro de 600 reales al que presente la mayor y mejor manada de jatos ó cholos de uno a dos años.
Olro de 400 reales al dueño de la mejor yunta de bueyes que se venda en el fi rial - ...

S'SáÓSSXÍ»^ s. ïœS SrX ¿.Ml’SS.: 5. - -curret,e á la feria es de propiedad de las personas à cu-

Sí a»--. par» l» sanados vacunos, lanares, mulares y de cualquiera

otra especie, excepto el cabrío. -------:,

En los dias 18, 19 y 20 del citado mes de Setiembre se picarán de vara la ga, banderillarán y
à la inmediación del paseo de la glorieta, 18 loros de cinco años, distribuidos en tres corridas, de las "las ’^dadas ga^ _ de i asi iia^y u^ Exemo. Señor
con intervención de una Comisiou del Ayuntamiento, 9 de la del Exemo. Sr. D. Nazario tarriquin, de Navarra, con di isa ’J „„,1 « rosa vanarauiada
Marqués de Casa Gaviria, de Ciudad Heal, D. Alvaro xMuñoz y Viuda de Paredes, de contratado^no sin tener que vencer grandes di-

Deseando la Empresa que las funciones que se anuncian superen á las m<jores desudase, no ba omitido gasto «nn ina nvoniaiadoa 
ficultS, á los dTprimeros acreditados espadas de la Córte ¡foZfun CM» (ÉL SALAMANQUINO) y AMomo S«»cA« (bL TATO) con los aventajadoa

PICADORES.

Antonio Calderón. 
Francisco Calderón. 
Antonio Pinto. 
Mariano Cortés. 
Lorenzo García.

BANDERILLEROS.

Manuel Ortega. (LILLO.)
Matias Mufiiz.
Francisco Ortega. (CUCO.)
Victoriano Alcon. (EL CAuO.)
Mariano Anton.
Marcelo Urefia.
Benito Garrido.

UN PUNTILLEaO.

TOROS, BORA T PREaO DE LAS CORRIDAS.

Ademas se venderán asientos de palco con entrada al precio de 22 reales asiento por dia.

TOROS 
que ban de lidiarse. HORAS. TENDIDO.

ASIENTO 
de barrera.

«

GRADAS.
BARANDILLA 

de Grada.

PALCOS 
de 8 asiento* con entradas.

Día 18 6 Toros.
Dia 19 6 Toros.
Dia 20 6 Toros.

3 de la tarde. 
Idem. 
Idem.

9 reales vellón.
9 reales vellcn.
9 reales vellón.

14 reales.
44 reales.
14 reales.

12 reales.
12 reales.
12 reales.

14 reales.
14 reales.
14 reales.

500 reales vellón.

Este precio de paleo ef 
para las tres /unciMies.

Para evilar que por falta de localidad se priven algunas personas de ver las corridas como ha sucedido en alguna ocasión, la Empresa ha dispuesto que la plaza sea cap»

™Las*p*nerlM*de la plaza se abrirán con tres horas de anticipación; y para evitar entorpecimientos, se recomienda que cada persona lleve su billete, en vez de hacerlo Una 

““ i’nrÍhihVhaiar á la nlaza v estar enire barreras, antes y diiranle la función, bajo la mulla de ,00 reales, ó caso de insolvencia cinco dias de cárcel. 
lXos que M tomeS varaVX castigados coi banderillas de fuego, y no se cerrera mayor uúuieio que el anunciado en este prospecto. 

g e;",ôv::î; * a.. ¡.-i.,., r. 
uua vez principiada, se considerará terminada aunque fuiíse preciso suspenderla.

La orquesta municicip?! locará en los intermedios piezas variadas y escogidas. uv» zi» iazIa inin v <rneiA 

SPÆ Sfs afSs&sMw awsAtass es u 

“MiSdS ».KiSSlSiiipiSÏÏCÏÎpa». ™ .1 *»* 1»I»f — I”o“"‘ **I"“"*■ ”* “■
E^las noches de los dias ,.’ y .3.’ de corridas se quemarán vistosos fuegos artificiales, cuya elaboración está á cargo do los ventajosamente conocidos pirotécnicos D. An-

c’outeateda para este Teatro, pondrá en escena en Jas nochá de los dia, de feria la, Moresi obr»id.su repertorio, 
Logroño 19 de Julio de 1861.—El Presidente del Ayuntamiento, Donato xMaria de Adana.—El Secretario de S. E., Justo Martínez.  

f n ríArsnna nnA fiiuera interesarse en el arriendo de los pastos del terreno denominado la Rad, silo en la jurisdicción de Ocon, propio de los que suscriben, cuyo dicho 
«erí:nr:XrnVr"LT= linda con la jurisdicción de Tiidelilla y Carbonera; podrá pasar á tratar con su. dueño, residente, en es­

te pueblo de Galilea per lodo este presente mes de Setiembre. Bernardo ternandez.—Andre. Feruandez.Mnoceute Feumuj. pg RÜIZ,


